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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DE AGUILAR

DE LA FRONTERA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COM-

PETITIVA PARA EL AÑO 2018.

BDNS (Identif.) 401913

El Pleno del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera en sesión

ordinaria celebrada el pasado día 31 de mayo de 2018, aprobó la

Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones y Entidades Priva-

das sin ánimo de lucro de Aguilar de La Frontera en Régimen de

Concurrencia Competitiva para el año 2018. De conformidad con

lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de

17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extrac-

to de la convocatoria cuyo texto completo de puede consultar en

la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el tablón de

anuncios de el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

https://www.aguilardelafrontera.es/sede?seccion=anuncio&id=3

8828

Primero. Objeto:

La presente Convocatoria de subvenciones tiene por objeto la

financiación de proyectos de entidades e instituciones privadas

sin ánimo de lucro que, de conformidad con sus estatutos, ten-

gan carácter deportivo, cultural, social y medioambiental en Agui-

lar de la Frontera.

Segundo. Beneficiarios:

Con carácter general, son requisitos indispensables para obte-

ner la condición de beneficiario de las subvenciones que se con-

vocan: estar legalmente constituidas las asociaciones y entida-

des a la fecha de presentación de la solicitud; estar al corriente en

las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento y no tener pendien-

te de justificación subvenciones concedidas con anterioridad.

Tercero. Actuaciones Subvencionables:

Se tendrá en cuenta para la concesión de las subvenciones la

condición de que la subvención se destine a la realización de pro-

yectos o actividades que tengan por objeto el fomento de activida-

des de utilidad pública, interés social, cultural o de promoción de

una finalidad pública. En concreto se financiarán proyectos o acti-

vidades tales como:

En cuanto a las entidades de carácter deportivo: exhibiciones

deportivas, campeonatos, cursos de formación, escuelas deporti-

vas, rutas cicloturistas y otras de similar carácter.

En cuanto a las entidades de carácter social: atención social a

los sectores mas desfavorecidos de la sociedad tales como disca-

pacitados, mujeres víctimas de violencia de género, enfermos de

parkinson, alzheimer o fibromialgia, niños naturales de países del

tercer mundo, drogodependientes y otros sectores de similar ca-

rácter.

En cuanto a las entidades de carácter cultural: festivales de fo-

mento del folclore aguilarense, actividades de fomento de la cultu-

ra (tales como talleres de lectura, de cine, de fomento del patri-

monio, exposiciones, edición de libros...), actuaciones, conciertos

y certámenes musicales y otras de similar carácter.

En cuanto a las entidades con fines de carácter medio ambien-

tal se considerarán aquéllas que desarrollen actividades, progra-

mas y proyectos de promoción, estudio y sensibilización ambien-

tal, voluntariado ambiental (tales como la protección de animales,

acogimiento) y otras de similar carácter.

Cuarto. Cuantía:

El presupuesto disponible para la concesión de las subvencio-

nes a las que se refiere la presente convocatoria es de 30.000,00

€, que se imputarán a la aplicación 9120/485.01 “Subv. Familias e

Instituc. Sin fines de lucro” del Presupuesto General de la Corpo-

ración Local para el ejercicio 2018.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, conta-

do a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-

toria en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba. Se realizará

exclusivamente a través del registro electrónico del Ayuntamiento

de Aguilar de la Frontera, a nombre de la Asociación o del repre-

sentante legal de la misma.

Aguilar de la Frontera, 4 de junio de 2018. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.
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